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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Otorgan licencia a Ministra de Comercio 
Exterior y Turismo, y encargan su Despacho 
al Ministro de la Producción

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N° 074-2020-PCM

Lima, 16 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, la señora Rocío Ingred Barrios Alvarado, 
Ministra de Estado en el Despacho de Comercio Exterior 
y Turismo, ha solicitado licencia en el ejercicio del cargo 
de Ministra de Estado, del 16 al 23 de julio de 2020, por 
razones de salud;

Que, en consecuencia, resulta necesario otorgar la 
licencia a la citada funcionaria; y encargar el Despacho 
de Comercio Exterior y Turismo en tanto dure la ausencia 
de su Titular;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de 
la Constitución Política del Perú; y, la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar licencia a la señora Rocío Ingred 
Barrios Alvarado, Ministra de Comercio Exterior y Turismo, 
en el ejercicio del cargo de Ministra de Estado, del 16 al 
23 de julio de 2020, por razones de salud.

Artículo 2.- Encargar el Despacho de Comercio 
Exterior y Turismo al señor José Antonio Salardi 
Rodríguez, Ministro de Estado en el Despacho de la 
Producción, a partir del 16 de julio de 2020 y mientras 
dure la ausencia de la Titular.

Artículo 3.- La presente resolución suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

PEDRO ÁLVARO CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

1871705-1

EDUCACION

Modifican la  “Norma Técnica para la 
implementación de los Compromisos de 
Desempeño 2020”, aprobada por R.M. Nº 
196-2020-MINEDU

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 277-2020-MINEDU

Lima, 15 de julio de 2020

VISTOS, el Oficio Nº 00261-2020-MINEDU/
SPE-OPEP de la Oficina de Planificación 
Estratégica y Presupuesto, el Informe Técnico Nº 
00015-2020-MINEDU/SPE-OPEP-UFD y los Oficios 
Nº 00836-2020-MINEDU/SPE-OPEP-UFD y Nº 
00837-2020-MINEDU/SPE-OPEP-UFD de la Unidad 
de Financiamiento por Desempeño de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe Nº 

00745-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 33 del Decreto de Urgencia Nº 014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el año fi scal 2020, autoriza al pliego 
Ministerio de Educación para efectuar modifi caciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de los 
Gobiernos Regionales, hasta por la suma de S/ 93 000 
000,00 (noventa y tres millones y 00/100 soles), para el 
fi nanciamiento de las intervenciones de educación básica 
priorizadas para el Año Fiscal 2020 por el Ministerio 
de Educación, así como para el fi nanciamiento de los 
bienes, servicios, equipamiento, acondicionamiento 
y mantenimiento de infraestructura de los Programas 
Presupuestales “Logros de Aprendizaje de Estudiantes de 
la Educación Básica Regular”, “Incremento en el acceso 
de la población de 3 a 16 años a los servicios educativos 
públicos de la Educación Básica Regular”, “Inclusión de 
niños, niñas y jóvenes con discapacidad en la educación 
básica y técnico productiva”, “Mejora de la formación en 
carreras docentes en institutos de educación superior no 
universitaria” y “Reducción de la vulnerabilidad y atención 
de emergencias por desastres”, así como en acciones 
centrales;

Que, asimismo, el citado artículo establece que 
los recursos a los que se hace referencia en el 
considerando precedente serán transferidos previo 
cumplimiento de compromisos de desempeño durante 
el año escolar para la adecuada provisión de servicios 
educativos de calidad en el aula. Dichos compromisos, 
lineamientos y requisitos estarán defi nidos mediante 
resolución ministerial del Ministerio de Educación 
y se encontrarán relacionados con las acciones 
detalladas en dicho artículo. Adicionalmente, señala 
que los referidos recursos, en lo que corresponda, 
son transferidos hasta el 24 de julio de 2020, según 
cronograma y las disposiciones que establezca el 
Ministerio de Educación para tal fi n;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
037-2020-MINEDU, se aprobó la “Norma Técnica para 
la Implementación de los Compromisos de Desempeño 
2020”. Posteriormente, mediante Resolución Ministerial 
Nº 196-2020-MINEDU, se deroga la Norma Técnica 
aprobada por Resolución Ministerial Nº 037-2020-MINEDU 
y se aprueba la “Norma Técnica para la Implementación 
de los Compromisos de Desempeño 2020”, cuyo objetivo 
es establecer los Compromisos de Desempeño 2020; así 
como los lineamientos y requisitos para su implementación 
y cumplimiento, en el marco de lo dispuesto por el artículo 
33 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA 
se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, 
por el plazo de noventa (90) días calendario, y se dictan 
medidas de prevención y control del COVID-19, facultando 
al Ministerio de Educación, en su calidad de ente rector, 
a dictar las medidas que correspondan para que las 
entidades públicas y privadas encargadas de brindar el 
servicio educativo, en todos sus niveles posterguen o 
suspendan sus actividades; medida que fue prorrogada 
mediante Decreto Supremo Nº 020-2020-SA por el plazo 
de noventa (90) días calendario, a partir del 10 de junio 
de 2020;

Que, con Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, 
se declara el Estado de Emergencia Nacional por el 
plazo de quince (15) días calendario y se dispone 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena) por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19; medida que 
fue prorrogada mediante Decretos Supremos Nº 051-
2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 075-2020-PCM, Nº 
083-2020-PCM, Nº 094-2020-PCM y Nº 116-2020-PCM, 
disponiendo este último el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena) en determinados departamentos;

Que, el inciso 5 del numeral 11.1 del artículo 11 del 
Decreto de Urgencia Nº 053-2020, Decreto de Urgencia 
que otorga un bono extraordinario al personal del Instituto 
Nacional Penitenciario, del Programa Nacional de 
Centros Juveniles, al personal del Ministerio de Defensa 
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y al personal del Ministerio del Interior, por cumplir 
acciones de alto riesgo ante la emergencia producida por 
el COVID-19, y dicta otras disposiciones; establece como 
nuevo plazo del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, para 
la transferencia de recursos a la que se refi ere el artículo 
33, hasta el 9 de setiembre de 2020;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
160-2020-MINEDU se dispone el inicio del año 
escolar a través de la implementación de la estrategia 
denominada “Aprendo en casa”, a partir del 6 de abril 
de 2020 como medida del Ministerio de Educación para 
garantizar el servicio educativo mediante su prestación 
a distancia en las instituciones educativas públicas de 
Educación Básica, a nivel nacional, en el marco de la 
emergencia sanitaria para la prevención y control del 
COVID-19;

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 
093-2020-MINEDU, se aprueba las “Orientaciones 
pedagógicas para el servicio educativo de educación 
básica durante el año 2020 en el marco de la emergencia 
sanitaria por el coronavirus COVID-19”;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
184-2020-MINEDU, se dispone que el inicio de la 
prestación presencial del servicio educativo a nivel 
nacional en las instituciones educativas públicas y de 
gestión privada de Educación Básica, se encuentra 
suspendido mientras esté vigente el estado de emergencia 
nacional y la emergencia sanitaria para la prevención 
y control del COVID-19, y hasta que se disponga dicho 
inicio con base a las disposiciones y recomendaciones 
de las instancias correspondientes según el estado de 
avance de la emergencia sanitaria;

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 
090-2020-MINEDU, se establece la suspensión de la 
aplicación de la Directiva Nº 005-2019-MINEDU/SPE-
OPEP-UNOME, denominada “Elaboración, aprobación 
y derogación de actos resolutivos, así como elaboración 
y modifi cación de documentos de gestión, normativos 
y orientadores del Ministerio de Educación”, la cual fue 
aprobada por Resolución de Secretaria General Nº 
073-2019-MINEDU, en tanto dure la Emergencia Sanitaria 
a nivel nacional y demás medidas complementarias 
dictadas como consecuencia de esta, y se establecen los 
criterios generales para la tramitación de actos resolutivos 
y documentación de gestión, normativos y orientadores 
en el Ministerio de Educación;

Que, el artículo 27 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU, señala 
que la Unidad de Financiamiento por Desempeño es 
responsable de proponer y coordinar la implementación 
de metodologías y mecanismos de fi nanciamiento por 
desempeño dirigidos a instituciones, programas educativos 
e instancias de gestión educativa descentralizada;

Que, la Unidad de Financiamiento por Desempeño de 
la Ofi cina de Planifi cación Estratégica y Presupuesto de la 
Secretaría de Planifi cación Estratégica, mediante el Informe 
Técnico Nº 00015-2020-MINEDU/SPE-OPEP-UFD, 
complementado con los Ofi cios Nº 00836-2020-MINEDU/
SPE-OPEP-UFD y Nº 00837-2020-MINEDU/SPE-
OPEP-UFD, solicita y sustenta la necesidad de realizar 
modifi caciones a la “Norma Técnica para la Implementación 
de los Compromisos de Desempeño 2020”, aprobada 
por Resolución Ministerial Nº 196-2020-MINEDU, bajo el 
contexto del Estado de Emergencia generado por el brote 
del COVID-19, que ha afectado las actividades a ejecutar 
para el cumplimiento de los compromisos defi nidos en 
la citada Norma Técnica, considerando que las nuevas 
disposiciones sobre la prestación del servicio educativo, 
generan nuevas necesidades y/o procesos, los cuales 
buscan ser impulsados a través de nuevos Compromisos 
de Desempeño;

Que, del referido Informe se advierte que la Unidad 
de Planifi cación y Presupuesto (UPP), la Unidad de 
Seguimiento y Evaluación (USE), la Unidad de Estadística 
(UE), la Ofi cina General de Transparencia, Ética 
Pública y Anticorrupción (OTEPA), la Dirección Técnica 
Normativa de Docentes (DITEN), la Dirección General 
de Calidad de la Gestión Escolar (DIGC), la Dirección 
de Educación Inicial (DEI), la Dirección de Gestión de 
Recursos Educativos (DIGERE) y la Unidad Gerencial 

de Mantenimiento (UGM) del Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa (PRONIED), en el marco de sus 
competencias, han emitido conformidad a la propuesta de 
modifi cación de la Norma Técnica antes mencionada;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que 
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020; el Decreto Ley Nº 25762, Ley Orgánica 
del Ministerio de Educación, modifi cado por la Ley Nº 
26510; el Decreto de Urgencia Nº 053-2020, Decreto de 
Urgencia que otorga un bono extraordinario al personal 
del Instituto Nacional Penitenciario, del Programa 
Nacional de Centros Juveniles, al personal del Ministerio 
de Defensa y al personal del Ministerio del Interior, por 
cumplir acciones de alto riesgo ante la emergencia 
producida por el COVID-19, y dicta otras disposiciones; y 
el Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifi car los literales b., i., k. y l. del 
apartado VI, los literales a., b., c., e. y f. del apartado 
VIII, literales a. y d. del apartado IX, literal c. del apartado 
X, literal e. del apartado XII y literal a. del apartado XIII 
de la “Norma Técnica para la implementación de los 
Compromisos de Desempeño 2020”, aprobada por 
Resolución Ministerial Nº 196-2020-MINEDU, conforme 
al Anexo 1 que forma parte integrante de la presente 
resolución.

Artículo 2.- Modifi car la lista de Anexos y los Anexos 
Nº 02, Nº 03, Nº 08 y Nº 12 e incorporar los Anexos Nº 13, 
Nº 14 y Nº 15 en la “Norma Técnica para la implementación 
de los Compromisos de Desempeño 2020”, aprobada por 
Resolución Ministerial Nº 196-2020-MINEDU, conforme 
al Anexo 2 que forma parte integrante de la presente 
resolución.

Artículo 3.- Excluir del apartado V de la “Norma 
Técnica para la implementación de los Compromisos de 
Desempeño 2020”, aprobada por Resolución Ministerial 
Nº 196-2020-MINEDU, las siglas “CAS”, “DEBA”, “DEBE”, 
“EB”, y “JEC”.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y sus Anexos, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en el Portal 
Institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

1871576-1

Aprueban el documento normativo 
denominado “Orientaciones para el 
desarrollo del Año Escolar 2020 en 
Instituciones Educativas y Programas 
Educativos de la Educación Básica” y 
derogan Norma Técnica

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 133-2020-MINEDU

Lima, 16 de julio de 2020

VISTOS, el Expediente Nº 0081814-2020, los 
informes contenidos en el referido expediente, el Informe 
Nº 00742-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la educación 
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tiene como fi nalidad el desarrollo integral de la persona 
humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa y formular los lineamientos generales de los 
planes de estudios, así como los requisitos mínimos de la 
organización de los centros educativos;

Que, de acuerdo a los literales b) y d) del artículo 5 
del Decreto Ley Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de 
Educación, son atribuciones del Ministerio de Educación 
formular las normas de alcance nacional que regulen 
las actividades de educación, deporte y recreación; y 
orientar el desarrollo del sistema educativo nacional, en 
concordancia con lo establecido por la ley, y establecer las 
coordinaciones que al efecto pudieran ser convenientes y 
necesarias;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de la 
Ley Nº 28044, Ley General de Educación, el Ministerio 
de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que 
tiene por fi nalidad defi nir, dirigir y articular la política de 
educación, recreación y deporte, en concordancia con la 
política general del Estado;

Que, el literal a) del artículo 80 de la referida Ley, 
establece que es función del Ministerio de Educación, 
defi nir, dirigir, regular y evaluar, en coordinación con las 
regiones, la política educativa y pedagógica nacional, y 
establecer políticas específi cas de equidad;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia 
del COVID-19; y se dictan medidas de prevención y 
control para evitar su propagación. Específi camente, en el 
numeral 2.1.2 del artículo 2, se establece que el Ministerio 
de Educación, en su calidad de ente rector, dicta las 
medidas que correspondan para que las entidades 
públicas y privadas encargadas de brindar el servicio 
educativo, en todos sus niveles posterguen o suspendan 
sus actividades;

Que, con el Decreto Supremo Nº 020-2020-SA se 
prorroga a partir del 10 de junio de 2020 hasta por un 
plazo de noventa (90) días calendario, la emergencia 
sanitaria declarada por Decreto Supremo Nº 008-
2020-SA;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM se declara el Estado de Emergencia Nacional por 
el plazo de quince (15) días calendario, y se dispone 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19; el mismo 
que fue prorrogado mediante los Decretos Supremos 
Nº 051-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 075-2020-
PCM, Nº 083-2020-PCM y Nº 094-2020-PCM, hasta 
el 30 de junio de 2020. Asimismo, mediante Decreto 
Supremo Nº 116-2020-PCM se prorroga el Estado de 
Emergencia Nacional y se dispone una cuarentena 
focalizada;

Que, conforme al artículo 14 del Decreto Supremo 
Nº 094-2020-PCM, el Ministerio de Educación dicta las 
normas correspondientes a fi n de asegurar que el servicio 
educativo no presencial o remoto que se brindará durante 
el año 2020, sea en condiciones de calidad y oportunidad, 
tanto a nivel público como privado, priorizando que las 
actividades de la comunidad educativa, la investigación e 
innovación y los aprendizajes de las y los estudiantes de 
la educación básica regular y superior en todos los niveles 
y modalidades, puedan desarrollarse de modo adecuado 
y satisfactorio acorde a las nuevas circunstancias y al 
proceso de adaptación que están experimentado todas/
os las y los estudiantes, docentes y comunidad educativa 
en general, cumpliendo los protocolos emitidos por la 
autoridad sanitaria;

Que, con el artículo 21 del Decreto de Urgencia Nº 
026-2020, Decreto de Urgencia que establece diversas 
medidas excepcionales y temporales para prevenir la 
propagación del coronavirus (COVID-19) en el territorio 
nacional, se autoriza al Ministerio de Educación, en tanto 
se extienda la emergencia sanitaria por el COVID19, a 
establecer disposiciones normativas y/u orientaciones, 
según corresponda, que resulten pertinentes para que las 
instituciones educativas públicas y privadas bajo el ámbito 
de competencia del sector, en todos sus niveles, etapas 

y modalidades, presten el servicio educativo utilizando 
mecanismos no presenciales o remotos bajo cualquier 
otra modalidad;

Que, con Resolución Ministerial Nº 
160-2020-MINEDU se dispuso el inicio del año 
escolar a través de la implementación de la estrategia 
denominada “Aprendo en casa”, a partir del 6 de abril 
de 2020 como medida del Ministerio de Educación 
para garantizar el servicio educativo mediante su 
prestación a distancia en las instituciones educativas 
públicas de Educación Básica, a nivel nacional, en el 
marco de la emergencia sanitaria para la prevención y 
control del COVID-19;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
00184-2020-MINEDU se dispuso que el inicio de la 
prestación presencial del servicio educativo a nivel 
nacional en las instituciones educativas públicas y de 
gestión privada de Educación Básica, se encuentra 
suspendido mientras esté vigente el estado de emergencia 
nacional y la emergencia sanitaria para la prevención 
y control del COVID-19, y hasta que se disponga dicho 
inicio con base a las disposiciones y recomendaciones 
de las instancias correspondientes según el estado de 
avance de la emergencia sanitaria;

Que, con el artículo 1 de la Resolución Ministerial Nº 
178-2020-MINEDU se dispone la implementación de una 
Plataforma Virtual, a cargo del Ministerio de Educación, 
para el registro de solicitudes para estudiar en una 
institución educativa pública de Educación Básica Regular, 
con excepción de los Colegios de Alto Rendimiento, o de 
Educación Básica Especial;

Que, a través de la Resolución Viceministerial 
Nº 220-2019-MINEDU se aprueba la Norma Técnica 
denominada “Orientaciones para el desarrollo del Año 
Escolar 2020 en Instituciones Educativas y Programas 
Educativos de la Educación Básica”; la misma 
que fue actualizada por Resolución Viceministerial 
079-2020-MINEDU;

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 
00093-2020-MINEDU se aprobó el documento normativo 
denominado “Orientaciones pedagógicas para el servicio 
educativo de Educación Básica durante el año 2020 en 
el marco de la emergencia sanitaria por el Coronavirus 
COVID-19”; en cuyo subnumeral 5.1 del numeral 5, 
se señala que el nuevo periodo de reprogramación del 
periodo lectivo deberá ser considerado hasta el 22 de 
diciembre de 2020;

Que, asimismo, con Resolución Viceministerial Nº 
097-2020-MINEDU se aprueba el documento normativo 
denominado “Disposiciones para el trabajo remoto de 
los profesores que asegure el desarrollo del servicio 
educativo no presencial de las instituciones y programas 
educativos públicos, frente al brote del COVID-19”;

Que, a través del Ofi cio Nº 00238-2020-MINEDU/
VMGI-DIGC, la Dirección General de Calidad de la 
Gestión Escolar remite al Despacho Viceministerial de 
Gestión Institucional, el Informe Nº 00192-2020-MINEDU/
VMGI-DIGC-DIGE, complementado con el Informe Nº 
00009-2020-MINEDU/VMGI-DIGC, elaborados por la 
Dirección de Gestión Escolar, dependiente de la referida 
Dirección General, a través de los cuales se sustenta la 
necesidad de aprobar las “Orientaciones para el desarrollo 
del Año Escolar 2020 en Instituciones Educativas y 
Programas Educativos de la Educación Básica”; lo que 
implica derogar la Norma Técnica aprobada por Resolución 
Viceministerial Nº 220-2019-MINEDU, actualizada por 
Resolución Viceministerial Nº 079-2020-MINEDU y cuya 
aplicación fue suspendida por Resolución Ministerial Nº 
160-2020-MINEDU;

Que, conforme a los precitados informes, se 
cuenta con las opiniones favorables de la Dirección 
General de Gestión Descentralizada, de la Dirección 
General de Infraestructura Educativa, de la Dirección 
General de Educación Básica Regular, de la Dirección 
General de Educación Básica Alternativa, Intercultural 
Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural, 
de la Dirección General de Servicios Educativos 
Especializados, de la Dirección General de Desarrollo 
Docente, de la Dirección de Innovación Tecnológica en 
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Educación, de la Dirección de Gestión de Recursos 
Educativos, de la Oficina de Seguimiento y Evaluación 
Estratégica, de la Oficina de Medición de la Calidad de 
los Aprendizajes, de la Oficina de Defensa Nacional y 
de Gestión del Riesgo de Desastres y del Programa 
Nacional de Infraestructura Educativa;

Que, asimismo, se cuenta con la opinión favorable de 
la Unidad de Planifi cación y Presupuesto de la Ofi cina de 
Planifi cación Estratégica y Presupuesto, dependiente de 
la Secretaría de Planifi cación Estratégica, desde el punto 
de vista de planifi cación y presupuesto;

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 2.2 del artículo 
2 de la Resolución Ministerial Nº 006-2020-MINEDU 
se delega en el Viceministro de Gestión Institucional 
del Ministerio de Educación, entre otras facultades y 
atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos 
que aprueban, modifi can o dejan sin efecto los 
Documentos Normativos del Ministerio de Educación en 
el ámbito de su competencia conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 
Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modifi cado por la Ley Nº 26510; en el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU; 
y en virtud de las facultades delegadas mediante 

Resolución Ministerial Nº 006-2020-MINEDU, modifi cada 
por Resolución Ministerial Nº 156-2020-MINEDU;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Derogar la Norma Técnica denominada 

“Orientaciones para el desarrollo del Año Escolar 2020 
en Instituciones Educativas y Programas Educativos 
de la Educación Básica”, aprobada por Resolución 
Viceministerial Nº 220-2019-MINEDU y actualizada por 
Resolución Viceministerial 079-2020-MINEDU.

Artículo 2.- Aprobar el documento normativo 
denominado “Orientaciones para el desarrollo del Año 
Escolar 2020 en Instituciones Educativas y Programas 
Educativos de la Educación Básica”; el mismo que, como 
anexo, forma parte de la presente resolución.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SANDRO PARODI SIFUENTES
Viceministro de Gestión Institucional

1871562-1

COMUNICADO A NUESTROS USUARIOS

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE DECLARACIONES JURADAS

Las entidades públicas que requieran publicar documentos en la Separata Especial de Declaraciones Juradas de 
Funcionarios y Servidores Públicos del Estado deberán tomar en cuenta lo siguiente:

El jefe del área autorizada y acreditado ante la Gerencia de Publicaciones Ofi ciales, enviará la solicitud de 
publicación desde su cuenta de correo institucional a la siguiente cuenta electrónica: dj@editoraperu.com.pe. 

1) En el correo institucional se deberá adjuntar lo siguiente:

a) Ofi cio escaneado dirigido al Gerente de Pubicaciones Ofi ciales, en el que se solicita la publicación 
de declaraciones juradas. El ofi cio podrá ser fi rmado digitalmente o con sello y fi rma manual del 
funcionario autorizado.

b) El archivo en formato Excel (*) conteniendo las declaraciones juradas, una debajo de otra y en 
una sola hoja de cálculo. No se recibirá documentos físicos ni archivos en formato PDF. 
(*) Las plantillas en formato Excel se pueden descargar del siguiente link: http://pga.
editoraperu.com.pe/ddjj-plantilla.xlt

2) El contenido de todo archivo electrónico que se entregue para su publicación será considerado 
COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA INSTITUCIÓN 
SOLICITANTE. De esta manera, cada entidad pública es responsable del contenido de los archivos 
electrónicos que entrega a EDITORAPERU para su publicación.

3) En el campo “ASUNTO” del correo institucional se deberá consignar el número de Ofi cio y nombre 
de la institución. En el contenido del mensaje electrónico se deberá indicar el nombre y número del 
teléfono celular del funcionario que podrá resolver dudas o problemas técnicos que se presenten con 
los documentos.

4) Como señal de conformidad, el usuario recibirá un correo de respuesta de EDITORAPERU, en el que 
se consignará el número de la Orden de Publicación (OP). Este mensaje será considerado “Cargo de 
Recepción”.

5) La publicación se realizará conforme al orden de llegada y de acuerdo a la disponibilidad de espacio.

6) Los documentos se recibirán de lunes a viernes de 09.00 a 17:30 pm.

7) Este comunicado rige para las entidades públicas que no usan el Portal de Gestión de Atención al 
Cliente - PGA.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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PRODUCE

Aceptan renuncia de Viceministro de MYPE 
e Industria

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 002-2020-PRODUCE

Lima, 15 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 
019-2019-PRODUCE, se designa al señor José Antonio 
Salardi Rodriguez en el cargo de Viceministro de MYPE e 
Industria del Ministerio de la Producción, cargo al cual ha 
formulado renuncia, siendo necesario aceptarla;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y modifi catorias; 
la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; el Decreto Legislativo Nº 1047, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción y modifi catorias; 
y el Decreto Supremo Nº 002-2017-PRODUCE, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción y modifi catoria:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el señor 
José Antonio Salardi Rodriguez al cargo de Viceministro 
de MYPE e Industria del Ministerio de la Producción, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de la Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

RODOLFO YAÑEZ WENDORFF
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Encargado del Despacho del
Ministerio de la Producción

1871572-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

Aprueban Disposiciones Complementarias 
para la Liquidación y Fraccionamiento de 
deudas derivadas de las facturaciones de 
electricidad de consumos hasta el 30 de 
junio de 2020

RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION

EN ENERGIA Y MINERIA
OSINERGMIN Nº 083-2020-OS/CD

Lima, 16 de julio de 2020

VISTOS:

El Memorándum Nº GSE-277-2020, remitido por 
la Gerencia de Supervisión de Energía, que pone a 
consideración del Consejo Directivo la aprobación de 
“Disposiciones complementarias para la Liquidación y 

Fraccionamiento de deudas derivadas de las facturaciones 
de electricidad de consumos hasta el 30 de junio de 2020”.

CONSIDERANDO:

Que, el literal c) del párrafo 3.1 del artículo 3 de la Ley 
Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos, aprobada por la Ley 
Nº 27332 y modifi cada por la Ley Nº 27631, faculta a los 
organismos reguladores a dictar, en el ámbito y materia 
de su competencia, los reglamentos, normas de carácter 
general y mandatos u otras normas de carácter particular 
referidas a intereses, obligaciones o derechos de las 
entidades o actividades supervisadas o de sus usuarios;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 008-2020-
SA, publicado el 11 de marzo de 2020, se declaró la 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de 
noventa (90) días calendario y se dictaron medidas 
de prevención y control del COVID-19, para reducir el 
impacto negativo en la población ante la existencia de 
situaciones de riesgo elevado para la salud y la vida, así 
como mejorar las condiciones sanitarias y la calidad de 
vida de la población; el cual fue prorrogado por el Decreto 
Supremo Nº 020-2020-SA, hasta el 7 de setiembre de 
2020;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM, publicado el 15 de marzo de 2020, y ampliado 
temporalmente mediante los Decretos Supremos Nos. 
051-2020-PCM, 064-2020- PCM, 075-2020-PCM, 083-
2020-PCM y 094-2020-PCM; y precisado o modifi cado 
por los Decretos Supremos Nos. 045-2020-PCM, 046-
2020-PCM, 051-2020-PCM, 053-2020- PCM, 057-2020-
PCM, 058-2020-PCM, 061-2020-PCM, 063-2020-PCM, 
064-2020-PCM, 068-2020-PCM, 072-2020- PCM, 083-
2020-PCM y 116-2020-PCM, se declaró el Estado de 
Emergencia Nacional hasta el día 31 de julio de 2020 por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la nación 
a consecuencia del brote del COVID-19;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 035-2020, 
publicado el 03 de abril de 2020, se establecieron medidas 
complementarias para reducir el impacto en la economía 
nacional, del aislamiento e inmovilización social obligatorio 
dispuesto en la declaratoria de Estado de Emergencia 
Nacional decretado frente a las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 
del COVID -19; a fi n de que las empresas garanticen la 
continuidad de la prestación adecuada de los servicios 
públicos, entre ellos, el de energía eléctrica, estableciéndose 
medidas económicas, a través del fraccionamiento del pago 
de los recibos del servicio público de energía eléctrica de 
los usuarios residenciales del servicio de electricidad con 
consumos de hasta 100 kWh mensuales y de los usuarios 
residenciales del servicio de electricidad de los sistemas 
eléctricos rurales no convencionales abastecidos con 
suministro fotovoltaico autónomo. Posteriormente, mediante 
Decreto de Urgencia Nº 062-2020, publicado el 28 de mayo 
de 2020, se incluyó a los usuarios residenciales del servicio 
de electricidad con consumos de hasta 300 kWh mensuales, 
cuyos recibos se hayan emitido en el mes de mayo del 2020 
o que comprendan algún consumo posterior y en tanto dure 
el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante el 
Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM y sus prórrogas;

Que, el artículo 11 del Decreto de Urgencia Nº 035-
2020 dispuso que durante el plazo de vigencia del 
Estado de Emergencia Nacional, establecido mediante 
el Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM y sus prórrogas, 
las empresas proveedoras de los servicios públicos de 
electricidad podían efectuar las siguientes medidas de 
índole comercial: a) Suspensión de la emisión y entrega 
de los recibos o facturas de los servicios públicos de 
electricidad, gas natural y telecomunicaciones en medios 
físicos; b) Autorización de entrega de recibos o facturas 
por medios alternativos, como los digitales, aun cuando el 
usuario haya solicitado la remisión mediante documento 
impreso, siempre que el usuario cuente con dichos 
medios alternativos; c) Suspensión de la lectura de los 
consumos de electricidad y gas natural de los usuarios 
fi nales; e) Autorización para la emisión de los recibos o 
facturas por consumo al usuario fi nal de electricidad y gas 
natural, utilizando métodos de cálculo que se ajusten a 
su perfi l de consumo de los últimos seis meses previos 
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al mes a facturar, a partir de lecturas reales. Para el caso 
de los recibos o facturas por consumo al usuario fi nal de 
electricidad no residenciales, se autoriza la utilización de 
métodos de cálculo, tales como la lectura remota u otros 
métodos de lectura que se ajusten a su perfi l de consumo;

Que, asimismo, el literal d) del artículo 4 del Decreto 
de Urgencia 035-2020, precisa que las empresas que 
apliquen las medidas de índole comercial reguladas en el 
literal e) del artículo 11, deben realizar la liquidación entre 
el consumo histórico y el consumo real. Las diferencias 
resultantes de la liquidación, son incorporadas mediante el 
ajuste respectivo de las cuotas sujetas a fraccionamiento;

Que, el Decreto de Urgencia Nº 074-2020, publicado el 
27 de junio de 2020, crea el mecanismo de subsidio “Bono 
Electricidad”, cuyo objeto es otorgar un bono a favor de 
los usuarios residenciales focalizados que permita cubrir 
los montos de sus correspondientes recibos por el servicio 
público de electricidad que comprendan consumos 
pendientes de pago que se registren en el periodo marzo 
de 2020 a diciembre 2020, que no estén en proceso de 
reclamo;

Que, el “Bono Electricidad” consiste en el otorgamiento, 
excepcional y por única vez, de un subsidio monetario total 
por suministro eléctrico de hasta un monto de S/ 160,00 
(ciento sesenta y 00/100 Soles), a favor de los usuarios 
residenciales focalizados del servicio de electricidad con 
consumo promedio de hasta 125 kWh/mes durante los 
meses comprendidos en el periodo marzo 2019 - febrero 
2020, y no más de 150 kWh de consumo promedio durante 
los meses de la estación de verano comprendidos en los 
meses de enero y febrero 2020. Para el caso de Lima 
y Callao, el Punto de Entrega del Suministro benefi ciado 
no se debe encontrar además ubicado en las manzanas 
califi cadas como estrato alto y medio alto, según el plano 
estratifi cado por manzanas del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI) y usuarios residenciales 
del servicio de electricidad de los sistemas eléctricos 
rurales no convencionales abastecidos con suministro 
fotovoltaico autónomo, registrados en el mes de marzo 
de 2020;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final 
del Decreto de Urgencia Nº 074-2020 establece que el 
Osinergmin aprueba las disposiciones complementarias 
que fueran necesarias para la aplicación del referido 
Decreto de Urgencia, las que deben incluir las acciones 
para verifi car la aplicación de lo dispuesto en el literal e) 
del artículo 11 del Decreto de Urgencia Nº 035-2020;

Que, considerando el referido marco normativo, resulta 
necesario aprobar las disposiciones complementarias 
para la correcta liquidación entre el consumo histórico 
y el consumo real en el marco de lo dispuesto por el 
literal e) del artículo 11 del Decreto de Urgencia Nº 035-
2020, el cual autoriza a las empresas de distribución 
eléctrica, durante el Estado de Emergencia Nacional, a 
emitir recibos o facturas por consumo al usuario fi nal de 
electricidad y gas natural, utilizando métodos de cálculo 
que se ajusten a su perfi l de consumo de los últimos seis 
meses previos al mes a facturar a partir de lecturas reales;

Que, por otro lado, considerando la situación 
excepcional dentro de la cual se emite la presente norma, 
resulta de aplicación el numeral 3.2 del párrafo 3 del 
artículo 14 del “Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la publicidad, publicación de Proyectos 
Normativos y difusión de Normas Legales de Carácter 
General”, aprobado por el Decreto Supremo Nº 001-2009-
JUS, que permite que sea exceptuada de su publicación 
para comentarios;

De acuerdo con lo establecido en el literal c) del 
numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley Nº 27332 – Ley Marco 
de los Organismos reguladores de la Inversión Privada 
en los Servicios Públicos, en el literal b) del artículo 7 del 
Reglamento de Organización y Funciones de Osinergmin, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 010- 2016-PCM;

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión Nº 23-2020;

SE RESUELVE:

Artículo 1º. - Aprobación
Aprobar las “Disposiciones Complementarias para la 

Liquidación y Fraccionamiento de deudas derivadas de 

las facturaciones de electricidad de consumos hasta el 30 
de junio de 2020”, el cual en Anexo forma parte integrante 
de la presente resolución.

Artículo 2º. - Publicación
Disponer la publicación de la presente resolución y su 

Anexo en el Diario Ofi cial El Peruano; y conjuntamente 
con su Exposición de Motivos, en el portal institucional 
del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía 
y Minería (www.osinergmin.gob.pe.) y en el Portal del 
Estado Peruano (www.peru.gob.pe).

ANTONIO ANGULO ZAMBRANO
Presidente del Consejo Directivo (e)
Osinergmin

ANEXO

“Disposiciones Complementarias para la Liquidación 
y Fraccionamiento de deudas derivadas de las 

facturaciones de electricidad de consumos hasta el 
30 de junio de 2020”.

Artículo 1.- Objeto
Establecer disposiciones complementarias para la 

liquidación y fraccionamiento de deudas derivadas de las 
facturaciones de electricidad de consumos hasta el 30 
de junio de 2020 en el marco del Estado de Emergencia 
Nacional (EEN), declarado mediante el Decreto 
Supremo Nº 044-2020-PCM y sus prórrogas, así como 
lo correspondiente al reconocimiento de los intereses 
compensatorios establecidos por el Fondo de Inclusión 
Social Energético (FISE) a las Empresas de Distribución 
Eléctrica (EDE), teniendo en cuenta la normativa 
promulgada durante el EEN y en general la normativa 
aplicable del subsector eléctrico.

Artículo 2.- Alcance
El presente documento resulta de aplicación a las 

EDE, en el marco de las medidas dictadas mediante 
los Decretos de Urgencia Nº 035-2020, Nº 062-2020 
y Nº 074-2020 para reducir el impacto en la economía 
nacional y así contrarrestar los efectos del aislamiento e 
inmovilización social establecidos en el marco del EEN.

Artículo 3.- Conceptos Generales
El presente documento incorpora las siguientes 

defi niciones y directivas establecidas en la Resolución 
de Consejo Directivo Nº 071-2020-OS/CD (en adelante 
RCD-071), en el Decreto de Urgencia Nº 035-2020 (en 
adelante DU-035), el Decreto de Urgencia Nº 062-2020 
(en adelante DU-062) y el Decreto de Urgencia Nº 074-
2020 (en adelante DU-074):

3.1 Usuario Residencial
Usuario del servicio de electricidad cuya potencia 

eléctrica instalada corresponde a actividades domésticas 
en más del 50%.

3.2 Población Vulnerable
Corresponde a los usuarios residenciales categorizados 

como tales en las opciones tarifarias correspondientes, 
cuyos consumos registrados en el recibo emitido en el mes 
de marzo de 2020 es menor o igual a 100 kW.h.

En el caso de los suministros colectivos (para uso 
residencial) la califi cación se realizará mediante la división 
del consumo mensual del suministro entre el número de 
lotes, determinándose así el consumo individual del usuario.

3.3 Usuario Adicional
Usuario Residencial del servicio de electricidad 

categorizado como tal en las opciones tarifarias, que no 
está considerado como Población Vulnerable, y cuyos 
consumos registrados en el recibo emitido en el mes 
de mayo (o junio del 2020) son mayores de 100 kW.h y 
menores o iguales a 300 kW.h.

3.4 Usuario Benefi ciario del Bono Electricidad
Corresponde a los usuarios residenciales 

categorizados en el DU-074.
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3.5 Liquidación de consumos
En concordancia con lo previsto en el DU-074, 

las liquidaciones se calcularán para los consumos 
comprendidos hasta el 30 de junio 2020, de la siguiente 
forma:

• Se calcula luego de la toma de lectura del sistema 
de medición en fecha igual o posterior al 30 de junio 
2020. Efectuada la lectura, se procede a realizar una 
liquidación de los consumos facturados, para el cálculo 
del fraccionamiento respectivo. Los consumos facturados 
son los determinados al inicio del período del Estado de 
Emergencia Nacional, según lo previsto en el literal e) del 
artículo 11º del DU-035.

• De haber tomas de lectura del sistema de medición 
en fechas previas al 30 de junio 2020 y se hubiesen 
facturado, la liquidación inicial se añadirá a la liquidación 
defi nitiva para el cálculo del fraccionamiento respectivo.

• Los saldos pendientes de pago al 30 de junio se 
podrán incluir en la presente liquidación.

3.6 Fraccionamiento de recibos pendientes de 
pago

Las EDE podrán aplicar un fraccionamiento a los 
recibos emitidos desde el mes de marzo y que comprendan 
algún consumo realizado hasta el 30 de junio del 2020, y 
que se encuentren pendientes de pago; en el caso de la 
Población Vulnerable, aplicará a aquellos recibos emitidos 
desde marzo y que comprendan algún consumo hasta 
el 30 de junio del presente año. Finalmente, para los 
Usuarios Adicionales corresponderá a los emitidos en el 
mes de mayo y que comprendan consumos hasta el 30 
de junio.

3.7 Intereses compensatorios, a reconocer con 
fondos del FISE

De optar las EDE por el fraccionamiento, los intereses 
compensatorios reconocidos serán los intereses que 
corresponda aplicar mes a mes a las deudas fraccionadas, 
en el periodo determinado o acordado; según el siguiente 
detalle:

- Consumos de 0-100 kW.h: 100%
- Consumos mayores a 100 hasta 150 kW.h: 75%
- Consumos mayores a 150 hasta 300 kW.h: 50%

Artículo 4.- De la facturación por el Servicio 
Eléctrico

Las EDE son responsables del proceso de facturación 
mensual por la prestación del servicio público de 
electricidad que brindan a sus usuarios, considerando 
para este proceso, en tanto se encuentre vigente el 
Estado de Emergencia Nacional, las acciones permitidas 
en el DU-035 y DU-062 (facturación en base a lectura y/o 
estimados), tanto para los usuarios residenciales como no 
residenciales.

Artículo 5.- De la condición de Población 
Vulnerable o Usuario Adicional

Los usuarios califi cados como Población Vulnerable 
o Usuario Adicional, mantienen tal condición durante el 
período de marzo a junio y de mayo a junio, respectivamente, 
debiendo ser considerados como benefi ciarios para el 
fraccionamiento de las eventuales deudas generadas en 
dichos periodos, independientemente de si en el resultado 
de la liquidación de consumos realizada, se adviertan 
variaciones en sus consumos.

Artículo 6.- Del fraccionamiento de los recibos 
pendientes de pago

Las EDE deben determinar las políticas de 
fraccionamiento correspondientes a las deudas generadas 
por sus usuarios durante el EEN, considerando para ello 
un plazo máximo de hasta 24 meses; el fraccionamiento 
puede ser otorgado a solicitud del usuario o por iniciativa 
de las EDE.

En el caso de la Población Vulnerable, la deuda sujeta a 
fraccionamiento se determina sobre la base de los recibos 
que se encuentren pendientes de pago y que hayan sido 
emitidos desde el mes de marzo y los que registren consumos 
hasta el 30 de junio de 2020. Los referidos recibos pueden 

incluir otras deudas vinculadas a la prestación del servicio 
eléctrico (facturación del mes anterior, cuota de facilidades 
de pago, refacturaciones, entre otros).

Sobre los Usuarios Adicionales, la deuda sujeta a 
fraccionamiento se determina sobre la base del recibo 
emitido en el mes de mayo y consumos hasta el 30 de junio 
del 2020. Los recibos pueden incluir deudas vinculadas a la 
prestación del servicio eléctrico (facturación del mes anterior, 
cuota de facilidades de pago, refacturaciones, entre otros).

De otorgarse el fraccionamiento a un Usuario 
Benefi ciario del “Bono Electricidad”, este fraccionamiento 
quedará automáticamente sin efecto en aquellos recibos 
comprendidos dentro del alcance del subsidio otorgado.

Artículo 7.- De la Liquidación de Consumos

En caso las EDE mantengan las medidas de índole 
comercial reguladas en el literal e) del artículo 11º del 
DU-035, con la lectura real obtenida debe realizar la 
correspondiente liquidación entre los montos facturados 
con el consumo histórico y el consumo real, según los 
alcances establecidos en la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 047-2009-OS/CD.

De haberse producido consumos mayores a los 
facturados en los usuarios identifi cados como Población 
Vulnerable o Usuario Adicional, estas diferencias deben 
ser incorporadas a las cuotas sujetas a fraccionamiento, 
en caso corresponda.

De corresponder la liquidación de consumos a 
un Usuario Benefi ciario del “Bono Electricidad”, las 
diferencias mencionadas en el párrafo anterior serán 
descontadas del subsidio monetario otorgado.

Para aquellos usuarios no benefi ciarios, en caso se 
hubiesen producido consumos mayores a los facturados, 
la EDE debe aplicar las políticas de fraccionamiento que 
hayan sido aprobadas corporativamente para las deudas 
de consumos.

Asimismo, de haberse producido consumos menores 
a los facturados, la EDE debe reembolsar las diferencias 
de consumos al usuario en la facturación siguiente, dichas 
diferencias son valorizadas a la tarifa vigente.

Artículo 8.- De la Información a los Usuarios
Las EDE deben comunicar a sus usuarios los nuevos 

aplicativos y/o medios virtuales implementados para que 
el usuario pueda consultar el detalle de sus facturaciones, 
el fraccionamiento otorgado o para excluirse del subsidio 
“Bono Electricidad”, debiendo mantener un registro de su 
utilización por parte de los mismos.

Las EDE deben incluir en sus recibos de electricidad la 
información que señale a los usuarios involucrados el detalle 
del fraccionamiento otorgado, la aplicación del subsidio “Bono 
Electricidad” y el remanente del referido subsidio, pudiendo 
además emplear para ello su página web, aplicativos móviles, 
centro de atención telefónica, entre otros.

Artículo 9.- De los Intereses Compensatorios 
reconocidos por el FISE

La información presentada por las EDE, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 4.4. del 
DU-035, será materia de supervisión, la misma que se 
realizará una vez emitida la correspondiente liquidación 
de intereses compensatorios, aprobada mediante 
Resolución del Consejo Directivo de Osinergmin.

Artículo 10.- De la aplicación del corte del 
suministro

A fi n de garantizar la continuidad en la prestación 
del servicio público de electricidad a los usuarios 
comprendidos en los alcances del artículo 3º del DU-035, 
incluidas sus modifi catorias, los recibos que incluyan 
consumos hasta el 30 de junio de 2020 no se considerarán 
vencidos para la aplicación del artículo 90º de la Ley de 
Concesiones Eléctricas, Decreto Ley 25844. El corte del 
servicio podrá efectuarse a partir del vencimiento de la 
segunda facturación posterior, salvo que el convenio de 
pago establezca plazos diferentes.

Artículo 11.- Aplicación supletoria
En aquello no previsto en el presente procedimiento, 

serán de aplicación las disposiciones establecidas en 
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la Resolución de Consejo Directivo Nº 115-2017-OS/
CD, que aprueba el “Procedimiento para la Supervisión 
del Proceso de la Facturación a los Usuarios por el 
Servicio de Electricidad”, en cuanto resulten aplicables 
y no contravengan las disposiciones del presente 
procedimiento.

Artículo 12.- Infracciones administrativas
Los órganos a cargo de la supervisión y fi scalización 

podrán emitir las medidas administrativas correspondientes 
ante la inexactitud de la información o el incumplimiento 
de lo dispuesto en el presente procedimiento, con la 
fi nalidad de lograr la corrección de los incumplimientos 
detectados; así como disponer el inicio de procedimiento 
administrativo sancionador cuando corresponda.

1871585-1

Aprueban el Cargo RER Autónomo aplicable 
al servicio de suministro de energía en áreas 
no conectadas a red

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 084-2020-OS/CD

Lima, 16 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, la función reguladora de Osinergmin se encuentra 
reconocida en el Artículo 3 de la Ley Nº 27332, Ley Marco 
de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada 
en los Servicios Públicos, concordado con los Artículos 
26, 27 y 28 del Reglamento General de Osinergmin, 
aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 054-2001-
PCM. Dicha función, exclusiva del Consejo Directivo, 
comprende la facultad de fi jar, mediante resoluciones, 
las tarifas de los servicios bajo su ámbito, bajo criterios y 
principios previstos en las legislaciones sectoriales;

Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1002, 
Ley de Promoción de la Inversión para la Generación 
de Electricidad con el uso de Energías Renovables, 
publicado en el diario ofi cial El Peruano, el 02 de mayo 
de 2008, se establecieron los dispositivos para incentivar 
la inversión en generación de electricidad con Recursos 
Energéticos Renovables (en adelante, “RER”), entre los 
cuales está comprendido el recurso energético solar; 
estableciéndose un sistema de subastas para garantizar 
a los inversionistas un precio estable en el largo plazo;

Que, con el Decreto Supremo Nº 020-2013-EM se 
aprobó el Reglamento para la Promoción de la Inversión 
Eléctrica en Áreas No Conectadas a Red (en adelante, 
“Reglamento RER”), con la fi nalidad de promover el 
aprovechamiento de los RER y mejorar la calidad de vida 
de la población ubicada en las Áreas No Conectadas a 
Red;

Que, bajo las disposiciones del Reglamento RER, 
se llevó a cabo la Primera Subasta para el Suministro 
de Energía en Áreas No Conectadas a Red, habiendo 
resultado Adjudicatario el inversionista Ergon Perú S.A.C., 
quien tiene derecho a cobrar una Remuneración Anual 
por instalar, operar y mantener, entre otras actividades, 
las Instalaciones RER Autónomas (en adelante, “IRA´s”) 
en las áreas no conectadas a red. Asimismo, en el 
Artículo 16.1 de dicho Reglamento, se creó la fi gura de un 
fi deicomiso para administrar los fondos necesarios para 
garantizar la remuneración del Adjudicatario. Además, 
mediante el Decreto Supremo Nº 036- 2014-EM, se 
encargó a las empresas distribuidoras la gestión comercial 
del servicio de suministro a los usuarios de las IRA´s, 
estableciéndose en dicho decreto que la sostenibilidad 
fi nanciera de la gestión comercial sería cubierta por el 
Cargo RER Autónomo;

Que, la cantidad mínima requerida para las zonas 
Norte/Centro/Sur señaladas en el numeral 7.1 de las 
Bases Integradas de la Subasta asciende a 151 890 
IRA´s y que, de acuerdo a la adenda realizada al contrato 
de inversión resultante de la subasta, el inversionista 

Ergon Perú S.A.C. deberá agregar a dicha cantidad 21 
000 IRA´s, dando un total de 172 890 IRA´s. A estas, se 
agregan 40 551 IRA´s adicionales, con lo que totalizan 
213 441 IRA´s que deberían haberse instalado como 
máximo el 31/01/2020. Actualmente, parte de estas IRA´s 
adicionales se encuentran observadas como resultado del 
proceso de verifi cación de Alta.

Que, de conformidad con el Artículo 17 del Reglamento 
RER, y los Artículos 3 y 6 del Decreto Supremo Nº 036-
2014-EM, Osinergmin regulará el Cargo RER Autónomo 
en la misma oportunidad que los Precios en Barra, 
debiendo considerar en dicho cargo: (i) la Remuneración 
Anual que le corresponde al inversionista Ergon Perú 
S.A.C.; (ii) los costos de administración del Fideicomiso; 
y (iii) los costos de comercialización de los distribuidores 
que les corresponde en virtud del encargo especial 
y que incluye la comercialización propiamente dicha 
(facturación, reparto de recibos, cobranza y verifi cación 
de operatividad) y una compensación por esta gestión que 
se aplica mensualmente. Adicionalmente, se deberán fi jar 
las condiciones de aplicación del Cargo RER Autónomo y 
los costos de corte y reconexión a favor del inversionista 
Ergon Perú S.A.C.;

Que, mediante la Resolución Osinergmin Nº 065-
2019-OS/CD se fi jó el Cargo RER Autónomo aplicable 
para el periodo del 1 de mayo de 2019 al 30 de abril 
de 2020; siendo por tanto necesaria la fi jación para el 
siguiente periodo anual;

Que, conforme a lo establecido en el numeral 14.3 de 
los Contratos de Inversión resultantes de la 1ra Subasta 
para el Suministro de Electricidad con RER en áreas no 
conectadas a red, en concordancia con lo establecido 
en el Artículo 17.4 del Reglamento RER y en la Norma 
“Procedimiento de Liquidación Anual de los Ingresos de 
Ergon Perú S.A.C., adjudicatario de la Buena Pro de 
la Primera Subasta para el Suministro de Electricidad 
con Recursos Energéticos Renovables en Áreas No 
conectadas a Red”, se debe efectuar la liquidación anual 
de las instalaciones RER Autónomas Iniciales, la Cantidad 
Mínima Requerida y las Instalaciones RER Autónomas 
Adicionales, siendo que el saldo de liquidación obtenido, 
deberá ser agregado o descontado del Cargo RER 
Autónomo del siguiente periodo tarifario;

Que, se dio inicio al proceso de aprobación del Cargo 
RER Autónomo aplicable para el periodo siguiente, 
continuando las etapas y plazos establecidos en el 
“Procedimiento para la Fijación de la Tarifa Eléctrica Rural 
para Suministros No Convencionales” contenido en el 
Anexo B.4 de la Norma “Procedimientos para Fijación 
de Precios Regulados”, aprobada mediante Resolución 
Osinergmin Nº 080-2012-OS/CD;

Que, sin embargo, con fecha 20 de marzo de 2020, 
se publicó en el diario ofi cial el Decreto de Urgencia 
Nº 029-2020 (en adelante, “DU 029”), en cuyo Artículo 
28 se establece la suspensión por treinta (30) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de publicado 
el citado decreto, del cómputo de los plazos de inicio y 
de tramitación de los procedimientos administrativos 
y procedimientos de cualquier índole seguidos ante la 
Autoridad, incluso los regulados por leyes y disposiciones 
especiales que se encuentren sujetos a plazo;

Que, posteriormente, el 5 de mayo de 2020 se publicó 
el Decreto de Urgencia Nº 053-2020 (en adelante, “DU 
053”), en cuyo Artículo 12.1 se prorrogó la suspensión del 
cómputo de plazos contemplada en el DU029, por quince 
(15) días hábiles adicionales, contados desde el 7 de 
mayo de 2020;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 087-2020-PCM, 
publicado el 20 de mayo de 2020, se amplió la suspensión 
contemplada en el DU 029, hasta el 10 de junio de 2020. 
De ese modo, el presente procedimiento se reanudó el 11 
de junio de 2020;

Que, el procedimiento se ha venido desarrollando 
cumpliendo todas las etapas previstas en el mismo, tales 
como la publicación del proyecto de resolución que fi ja 
el Cargo RER Autónomo, la realización de la Audiencia 
Pública Descentralizada por parte de Osinergmin, y la 
recepción y análisis de los comentarios y sugerencias 
presentados, etapa esta última, que se vio afectada por la 
suspensión de los procedimientos administrativos antes 
señalada;
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Que, en efecto, en el proceso de fi jación de cargo RER la 
fecha máxima de presentación de comentarios y sugerencias, 
en el cronograma inicial, vencía el 30 de marzo del 2020, es 
decir cuando ya estaba en vigencia la suspensión de plazos 
administrativos dispuesta por el Artículo 28 del DU 029-2020, 
lo cual determinó que la fecha máxima de presentación de 
los comentarios y sugerencias de los interesados sobre el 
proyecto de fi jación del cargo RER venciera el 17 de junio del 
2020, habiendo presentado, mediante correos electrónicos, 
sus respectivos comentarios las empresas Ergon Perú S.A.C. 
y Electro Sur Este S.A.A. el día 17 de junio de 2020, por lo 
que recién a partir de dicha fecha pudo iniciarse el análisis 
respectivo, originándose, por razones de fuerza mayor, un 
desfase respecto a la fecha de fi jación y entrada en vigencia 
de precios en barra;

Que, por lo mencionado, corresponde aprobar el 
Cargo RER Autónomo que será aplicable al servicio de 
suministro de energía con Instalaciones RER Autónomas 
en áreas no conectadas a red para el periodo del 17 de 
julio de 2020 al 30 de abril de 2021, el mismo que será 
remitido al diario ofi cial para que su publicación se efectúe 
el 16 de julio de 2020 y, por tanto, entre en vigencia el 17 
de julio de 2020;

Que, en concordancia con el criterio regulatorio establecido 
en el Artículo 75 de la Ley de Concesiones Eléctricas (en 
adelante, “LCE”) y en el Artículo 154 del Reglamento de la 
LCE, aprobado con Decreto Supremo Nº 009-93-EM, el 
Cargo RER Autónomo aprobado mediante la Resolución Nº 
065-2019-OS/CD, se mantendrá vigente hasta el 16 de julio 
de 2020, por consiguiente, el Cargo RER Autónomo aprobado 
mediante la presente resolución, aplicará desde el 17 de julio 
de 2020 hasta el 30 de abril de 2021;

Que, se ha emitido el Informe Técnico Nº 235-
2020-GRT y el Informe Legal Nº 237-2020-GRT de la 
División de Distribución Eléctrica y de la Asesoría Legal 
de la Gerencia de Regulación de Tarifas de Osinergmin, 
respectivamente, los cuales complementan y contienen 
con mayor detalle técnico y jurídico la motivación que 
sustenta la decisión del Consejo Directivo de Osinergmin, 
cumpliendo de esta manera con el requisito de validez de 
los actos administrativos a que se refi ere el numeral 4 del 
Artículo 3º, del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 28749, Ley 
General de Electrifi cación Rural y su Reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 025-2007-EM; en el Decreto 
Legislativo Nº 1002, que promueve la inversión para la 
generación de electricidad con el uso de energías renovables; 
en el Decreto Legislativo Nº 1031, que promueve la efi ciencia 
de la actividad empresarial del Estado, y su Reglamento 
aprobado con Decreto Supremo Nº 176-2010-EF; en la 
Ley Nº 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos y en su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 042-2005-
PCM; en el Reglamento General de Osinergmin, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 054-2001-PCM; en el Reglamento 
de Organización y Funciones de Osinergmin, aprobado por 
Decreto Supremo 010-2016-PCM; así como en sus normas 
modifi catorias, complementarias y conexas; y,

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión Nº 023-2020.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación del Cargo RER Autónomo
Aprobar el Cargo RER Autónomo aplicable al servicio 

de suministro de energía en áreas no conectadas a red, 
para cada uno de los siguientes tipos de Instalaciones 
RER Autónomas:

Cargo RER Autónomo (Soles por mes)

Tipo de Instalación RER 
Autónoma

Tipo 1 Tipo 2 Tipo 3
(85 Wp) (425 Wp) (850 Wp)

Promedio Zona (Norte/
Centro/Sur) 51,93 242,68 481,13

Wp: Vatios pico

Artículo 2.- Actualización del Cargo RER Autónomo
Disponer que el Cargo RER Autónomo aprobado en el 

Artículo 1, se actualice en la misma oportunidad en que se 
apruebe el factor de recargo del Fondo de Compensación 
Social Energética (FOSE). La actualización se efectuará 
considerando el monto de la compensación económica 
que determine el Ministerio de Energía y Minas, conforme 
a lo dispuesto por los Artículos 6 y 8.3 del Decreto 
Supremo Nº 036-2014- EM.

Artículo 3.- Ajuste del Cargo RER Autónomo por 
Compensación Económica

Disponer que el ajuste del Cargo RER Autónomo por 
Compensación Económica se realice en la fi jación del 
Cargo RER Autónomo correspondiente al periodo mayo 
2021 – abril 2022. El ajuste se efectuará considerando 
el monto de la compensación económica, reportado 
por el Ministerio de Energía y Minas, que no haya sido 
considerado en la actualización a que se refi ere el Artículo 
2.

Artículo 4.- Cargos de Corte y Reconexión para 
Sistemas Fotovoltaicos

Fijar los Cargos de Corte y Reconexión de las 
Instalaciones RER Autónomas para cada una de las áreas 
no conectadas a red, según lo siguiente:

Cargos de Corte (S//usuario)

Zona Norte/Centro/Sur
Costa 5,08
Sierra 7,43
Selva 12,14

Cargos de Reconexión (S//usuario)

Zona Norte/Centro/Sur
Costa 6,93
Sierra 8,79
Selva 15,13

Artículo 5.- Condiciones de Aplicación del Cargo 
RER Autónomo

Disponer las siguientes condiciones de aplicación del 
Cargo RER Autónomo:

5.1. El Cargo RER Autónomo se aplica mensualmente 
a los suministros con Instalaciones RER Autónomas 
ubicadas en las Áreas No Conectadas a Red, instaladas 
por el Inversionista como consecuencia de la Primera 
Subasta para el Suministro de Energía en Áreas No 
Conectadas a Red realizada, de acuerdo al Reglamento 
para la Promoción de la Inversión Eléctrica en Áreas No 
Conectadas a Red, aprobado por Decreto Supremo Nº 
020-2013-EM.

5.2. La Tarifa RER Autónoma no incluye el Impuesto 
General a las Ventas (IGV), aplicable al usuario fi nal por 
la prestación del servicio eléctrico.

5.3. Para el cálculo de las compensaciones de 
las Tarifas RER Autónomas Tipo 1, el porcentaje de 
compensación de la Tarifa RER Autónoma a ser cubierta 
por el Fondo de Compensación Social Eléctrica (FOSE) 
será 80%, de acuerdo con la Ley Nº 27510 y la Resolución 
Ministerial Nº 198-2015-MEM-DM.

5.4. Para el cálculo de las compensaciones de las 
Tarifas RER Autónomas Tipo 2 y 3, el porcentaje de 
compensación de la Tarifa RER Autónoma a ser cubierta 
por el Fondo de Inclusión Social Energético (FISE) para 
las Entidades de Salud y Escuelas será de 80%, de 
acuerdo con el numeral 3.3 del Anexo de la Resolución 
Ministerial Nº 175-2017-MEM/DM.

5.5. La facturación y cobranza será mensual y el reparto 
de los recibos o facturas se efectuará trimestralmente.

5.6. El inversionista Ergon Perú S.A.C., para la 
atención de suministros de energía eléctrica, con sistemas 
fotovoltaicos, a efectos de la aplicación y uso del FOSE, 
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deberá seguir los criterios y procedimientos dispuestos en 
el Texto Único Ordenado de la Norma “Procedimiento de 
Aplicación del Fondo de Compensación Social Eléctrica 
(FOSE)” aprobado con Resolución Osinergmin Nº 689-
2007-OS/CD, o la norma que lo sustituya.

Artículo 6.- Condiciones de Aplicación del Corte y 
Reconexión

Disponer las siguientes condiciones de aplicación del 
Corte y Reconexión:

6.1. El inversionista Ergon Perú S.A.C. podrá efectuar el 
corte del servicio eléctrico (apertura manual del interruptor 
termomagnético instalado en el tablero de distribución y 
colocación de un precinto de seguridad), sin intervención de 
las autoridades competentes, cuando estén pendientes de 
pago facturaciones, debidamente notifi cadas de dos o más 
meses derivados de la prestación del servicio.

6.2. La reconexión sólo se efectuará cuando el usuario 
haya abonado el importe de las facturaciones pendientes 
de pago, así como los cargos por corte y reconexión.

6.3. Las actividades de corte y reconexión se 
efectuarán en la oportunidad que corresponda realizar 
actividades técnicas de acuerdo a los programas de 
visitas técnicas, de conformidad con los Contratos de 
Inversión para el Suministro de Electricidad con Recursos 
Energéticos Renovables en Áreas No Conectadas a Red 
y con los Contratos de Servicio para el Suministro de 
Electricidad con Recursos Energéticos Renovables en 
Áreas No Conectadas a Red.

Artículo 7. - Costos de comercialización
Disponer que las empresas mencionadas en el Artículo 

1 del Decreto Supremo Nº 036-2014-EM, perciban los 
costos de comercialización que forman parte del Cargo 
RER Autónomo, de acuerdo con los cargos unitarios por 
empresa distribuidora que se encuentran consignados 
en la tabla Resumen de costos de comercialización, 
consignada en el Informe Técnico Nº 235-2020-GRT.

Artículo 8.- Vigencia de la Resolución
Disponer que la presente resolución entre en vigencia 

el 17 de julio de 2020 y sea aplicable hasta el 30 de abril 
de 2021.

Artículo 9.- Informes Sustentatorios
Incorporar los Informes Nº 235-2020-GRT y Nº 237-

2020-GRT, como parte integrante de la presente resolución.

Artículo 10.- Publicación de la Resolución
Disponer la publicación de la presente Resolución 

en el Diario Ofi cial El Peruano, y que se consigne en el 
portal de internet de Osinergmin: http://www.osinergmin.
gob.pe/Resoluciones/ResolucionesGRT-2020.aspx, 
conjuntamente con sus Informes Nº 235-2020-GRT y Nº 
237-2020-GRT.

ANTONIO ANGULO ZAMBRANO
Presidente del Consejo Directivo (e)
OSINERGMIN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Mediante el Decreto Supremo Nº 020-2013-EM se 
aprobó el Reglamento para la Promoción de la Inversión 
Eléctrica en Áreas No Conectadas a Red, con la fi nalidad 
de promover la inversión para el diseño, suministro de 
bienes y servicios, instalación, operación, mantenimiento, 
reposición y transferencia de sistemas fotovoltaicos en 
las zonas aisladas. Este nuevo régimen de suministro de 
electricidad para áreas no conectadas a red se realiza 
mediante la instalación de paneles fotovoltaicos en 
Viviendas, Entidades de Salud y Escuelas de las zonas 
rurales del país.

El responsable de la instalación de los paneles y de la 
operación y mantenimiento del servicio es el inversionista 
“Ergon Perú S.A.C.” adjudicataria de la Subasta para el 
Suministro de Energía en Áreas No Conectadas a Red, 
quien tiene derecho a cobrar la anualidad de su propuesta 
económica adjudicada en la subasta.

El total de costos que irroga este servicio es recaudado 
a través del Cargo RER Autónomo fi jado por Osinergmin, 
mediante el cual se reconocen todos los costos 
involucrados en la prestación del servicio. Este cargo 
incluye la Remuneración Anual (anualidad de su inversión 
adjudicada en la subasta) a favor del Inversionista, los 
costos de gestión comercial de las distribuidoras eléctricas 
y el costo de administración del Fideicomiso.

De conformidad con el Artículo 17 del Reglamento 
para la Promoción de la Inversión Eléctrica en Áreas 
No Conectadas a Red, aprobado con Decreto Supremo 
Nº 020-2013-EM, y los Artículos 3º y 6º del Decreto 
Supremo Nº 036-2014-EM, Osinergmin regulará el 
Cargo RER Autónomo en la misma oportunidad que 
los Precios en Barra, debiendo considerar en dicho 
cargo: (i) la Remuneración Anual que le corresponde 
al Inversionista adjudicatario de la Subasta para el 
Suministro de Energía en Áreas No Conectadas a Red; 
(ii) los costos de administración del Fideicomiso; y (iii) 
los costos de comercialización de los distribuidores 
que les corresponde en virtud del encargo especial 
y que incluye la comercialización propiamente dicha 
(facturación, reparto de recibos, cobranza y verifi cación 
de operatividad) y una compensación por esta gestión 
que se aplica mensualmente. Adicionalmente, en esta 
oportunidad se deberán fi jar también las condiciones de 
aplicación del Cargo RER Autónomo y los costos de corte 
y reconexión a favor del Inversionista.

Adicionalmente, se ha realizado la liquidación de los 
ingresos del Inversionista a que se refi ere el segundo 
párrafo del Artículo 17.4 del Reglamento para la Promoción 
de la Inversión Eléctrica en Áreas No Conectadas a Red, 
considerando la proporción del Periodo Tarifario y la fecha 
de Puesta en Operación Comercial.

El proceso de regulación del Cargo RER Autónomo se 
ha efectuado siguiendo las etapas y plazos establecidos 
en el “Procedimiento para la Fijación de la Tarifa Eléctrica 
Rural para Suministros No Convencionales” contenido en 
el Anexo B.4 de la Norma “Procedimientos para Fijación 
de Precios Regulados”, aprobada mediante Resolución 
Osinergmin Nº 080-2012- OS/CD.

Sin embargo, con fecha 20 de marzo de 2020, se 
publicó en el diario ofi cial el Decreto de Urgencia Nº 
029-2020 (en adelante, “DU 029”), en cuyo Artículo 28 
se establece la suspensión por treinta (30) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de publicado el citado 
decreto, del cómputo de los plazos de inicio y de tramitación 
de los procedimientos administrativos y procedimientos 
de cualquier índole seguidos ante la Autoridad, incluso 
los regulados por leyes y disposiciones especiales que se 
encuentren sujetos a plazo. Posteriormente, el 5 de mayo 
de 2020 se publicó el Decreto de Urgencia Nº 053-2020 
(en adelante, “DU 053”), en cuyo Artículo 12.1 se prorrogó 
la suspensión del cómputo de plazos contemplada en el 
DU029, por quince (15) días hábiles adicionales, contados 
desde el 7 de mayo de 2020. Asimismo, mediante Decreto 
Supremo Nº 087-2020-PCM, publicado el 20 de mayo de 
2020, se amplió la suspensión contemplada en el DU 029, 
hasta el 10 de junio de 2020. De ese modo, el presente 
procedimiento se reanudó el 11 de junio de 2020;

Al respecto, la etapa de recepción y análisis de los 
comentarios y sugerencias presentados, se vio afectada 
por la suspensión de los procedimientos administrativos 
antes señalada, siendo que la fecha máxima de 
presentación de comentarios y sugerencias, en el 
cronograma inicial, vencía el 30 de marzo del 2020, es 
decir cuando ya estaba en vigencia la suspensión de 
plazos administrativos dispuesta por el Artículo 28 del 
DU 029-2020, lo cual determinó que la fecha máxima de 
presentación de los comentarios y sugerencias de los 
interesados sobre el proyecto de fi jación del cargo RER 
venciera el 17 de junio del 2020, habiendo presentado, 
mediante correos electrónicos, sus respectivos 
comentarios las empresas Ergon Perú S.A.C. y Electro 
Sur Este S.A.A. el día 17 de junio de 2020, por lo que 
recién a partir de dicha fecha pudo iniciarse el análisis 
respectivo, originándose, por razones de fuerza mayor, 
un desfase respecto a la fecha de fi jación y entrada en 
vigencia de precios en barra.
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